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AD-VERTENCIA. OFJOIAT. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al alio, 

pagndas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancra de parte no potire, ee inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 8 de Marzo.) ' 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

(Gaceta del dia 3 de Marzo) 
DISCURSO 

LEIDO POR 
i. II. 11 mu REOESTE DOU S U l i CRISTM 

cu h lolemne aperlnra ii las CórUs 
VERIFICADA EL 2 DE MARZO DE 1891 

Seítons Senadores y Diputados: 
Grata- y consoladora es para Mi 

esta solemne ceremonia, que con
gregando A los representantes de la 
Nación en derredor del Trono, mi
tiga amargos recuerdos de dolor y 
dospierta fundadas esperanzas de 
ventura. 

E l libre y ordenado ejercicio del 
voto de los pueblos, acaba de dar 
patente testimonio, de cuán sólidas 
son las bases constitucionales sobre 
que descansan la tranquilidad ge
neral y las públicas libertades. Tó
caos ahora completar, juzgando las 
actas con imparcialidad severa, el 
primer ensayo del nuevo sistema 
electoral. 

No tiene mi Gobierno el propósi
to de presentar á vuestro exámen 
restricción ninguna de las reformas 
políticas y jurídicas que, llevadas á 
término en los primeros años de la 
Regencia constituyen un estado le
gal, digno de respeto. 

Tal tregua en los debates que d i 
viden más las opiniones, os permi
tirá convertir íntegra vuestra aten
ción bácia las necesidades econó
micas, administrativas y fiscales del 

país, que mi Gobierno anhela satis
facer, desarrollando un régimen de 
eficaz protección á todos los ramos 
del trabajo nacional, y una política 
perseverante de nivelación en los 
presupuestos del Estado. 

E l sosiego público y la paz de los 
ánimos Me consienten ya realizar el 
intimo deseo que mi corazón siem
pre ha abrigado de proponeros una 
amnistía para el corto número de 
españoles actualmente procesados 
por delitos políticos, sin otro límite 

, que el que imponen los respetos de 
| la disciplina militar. 
| Siento'viva satisfacción al anun-
i ciaros que las relaciones de EspaSa 

con todas las Naciones de ambos 
: mundos son las mas amistosas, ha

biendo reconocido mi Gobierno la 
i nueva República del Brasil, y con

tinuando en términos cordiales las 
negociaciones con Francia para el 

j arreglo de límites en los territorios 

del golfo de Guinea, 
j Los vínculos que nos unen con la 
[ Santa Sede siguen siendo tan estre-
\ chos como corresponde á los senti-
| mientos católicos de nuestra patria 
1 y al filial afecto que me inspira el 
| venerable Pontífice que ocupa la 

Silla de San Pedro. 
Las reclamaciones dirigidas al 

Emperador de Marruecos con moti
vo de los sucesos ocurridos cerca de 
Melilla, asi como otras anteriores 
que se hallaban pendientes do esa
men, han obtenido el éxito más l i 
sonjero, y en prueba de amistad h i -
cia la persona de Mi Augusto Hijo y 
de simpatía á la Nación Española, 
S. M . Gerifiana ha resuelto enviar á 
Madrid una Embajada extraordina
ria, que recibiré en breve. 

Comunicada por el Gobierno de 
la República francesa su resolución 

de que en 1.° de Febrero de 1892 
terminen los efectos del Tratado de 
Comercio vigente, sé hace necesa
rio establecer, sobre elementos nue
vos, las relaciones económicas de 
España con los demás Kstados; pues 
era aquel pacto internacional, como 
sabéis, la base de nuestro régimen 
mercantil. Acaba de denunciar por 
ello mi Gobierno los Tratados que 
limitaban nuestra soberanía aran
celaria, y se dispone á negociar 
otros, consultando los grandes in
tereses de la producción y del co
mercio, y las legítimas aspiraciones 
que se han hecho oir en la pública 
información recientemente termi
nada. 

Se presentarán á vuestras delibe
raciones reformas de importancia 
que la necesidad justifica y laopinion 
espera, en el Código penal, en la ley 
orgánica de Tribunales, en las de 
Enjuiciamiento civil y criminal, en 
la legislación de Establecimientos 
penales, y en la del Registro civi l . 

Distintas resoluciones ha adopta
do ya mi Gobierno que demuestran 
también su celo por los intereses 
generales del Ejército, y con el mis
mo fin prepara diferentes proyectos 
de ley, que tendrán por objeto: or
ganizar el reclutamiento y reem
plazo sobre la base de la instrucción 
militar obligatoria; adelantar las 
obras más urgentes para la defensa 
de nuestras costas y fronteras; me
jorar las condicionos materiales en 
que la Oficialidad vive, sin imponer 
por ello nuevas cargas al Erario pú
blico; corregir las desigualdades 
que ofrece la antigua legislación de 
Montepío; regularizar el servicio de 
las maniobras anuales; establecer, 
en fin, una división de zonas que 
sirva de punto de partida á la mili 

tar territorial, tantas veces inten
tada sin éxito. 

En un espíritu igualmente solíci
to por nuestra Marina de guerra se 
han inspirado las medidas que aca
ban de dictarse, creando la Caja de 
Inválidos de la Maestranza; estable
ciendo en los Arsenales ol trabajo á 
destajo; formando las tres divisiones 
de los Departamentos, en consonan
cia con las modernas necesidades de 
la guerra maritima: reorganizando 
el Cuerpo de maquinistas; publican
do, por último, el Reglamento de 
movilización de la Escuadra. Com
pletará estas disposiciones de índole 
administrativa un proyecto de ley 
encaminado á reformar sin mayores 
gastos la escala activa del Cuerpo 
general de la Armada, abriendo la 
de reserva para atender en lo posible 
á la conveniencia de que los Oficia
les lleguen á los empleos superiores 
en edad apropiada á las fatigas y 
penalidades do la vida de mar. 

La Hacienda pública requerirá 
muy principalmente vuestra aten
ción. Importa ante todo combatir ol 
déficit de los presupuestos, conte
niendo con energía inflexible el des
arrollo de los gastos, haciendo eco
nomías en los servicios que las con
sientan, y acrecentando los ingre
sos, sin olvidar la consideración de
bida á los contribuyentes que so
portan penosas cargas. 

Como los gastos extraordinarios 
de construcción de la Escuadra se 
han cubierto, dorante tres años, con 
los recursos que para solo dos con
cedieron las leyes, háceso inexcusa
ble arbitrar nuevos medios para 
proseguir la empresa comenzada. 

La cifra de la deuda flotante y 
la de los descubiertos del Tesoro 
acumulados en los años últimos, 



exigen por su cuantía una consoli
dación en fecha más ó menos pro- ; 
xima, siendo por otra parte necesa- i 
rio mejorar las condiciones de la 
circulación fiduciaria, sólidamente 
establecida sobre el c r é d i t o del 
Banco de España. 

La Contabilidad del Estado recla
ma modificacioaes que encuentran 
preparada y casi unánime í la opi
nión acerca de su sentido. 

Asimismo se os propondrán las 
bases para reformar parcialmente 
las leyes Municipal y Provincial, no 
en sus fundamentales conceptos y 
sentido político, sino en aquellos 
puntos que la experiencia, con asen
timiento común de los partidos, 
aconseja' alterar. Urge hacer más 
flexibles sus preceptos, de suerte 
que concedan mayor amplitud á los 
pueblos que más capacidad acredi
ten para administrarse ordenada
mente. También urge establecer 
expeditos medios de depurar las res
ponsabilidades económicas y corre
gir los desórdenes de Contabilidad, 
mejorando la cond ic ión , al propio 
tiempo, de los funcionarios munici
pales. 

Cuanto atañe á los intereses de 
las clases obreras, Me preocupa hon
damente. En tan grave materia, 
preferente objeto en todas partes de 
los trabajos de las Cámaras y de los 
Gobiernos, continuará el mío la 
obra emprendida, procediendo en 
todo lo posible de concierto con la 
Comisión que ya entiende en el es
tudio de las cuestiones sociales. 

También someterá á vuestro exa
men proyectos de ley relativos á 
instrucción pública, aguas, minas, 
ferrocarriles y propiedad indus
trial, atendiendo juntamente al fo
mento de los intereses morales y 
materiales del país. . 

Eealizada con éxito brillante la 
primera parte de la operación de 
crédito que autorizó la ley de Presu
puestos de la isla de Cuba, no ocu
rre en las provincias de Ultramar 
ningún otro suceso de que deba ha
blaros. La natural preocupación que 
en ellas produjo la última ley aran
celaria de los Estados Unidos va 
desvaneciéndose, y si, como espeto, 
las negociaciones iniciadas condu
cen en no largo plazo á un Conve
nio con aquella nación, renacerá la 
confianza, y nuestras Antillas con
tinuarán restaurando con creciente 
impulso su riqueza. 

En el orden político se os presen
tará oportunamente un proyecto de 
ley para las elecciones de Diputados 
á Cortes en las islas de Cuba y Puer
to Eico. 

Castigadas victoriosamente las 
agresiones de los moros de Min-

danao y la rebelión de algunas tri
bus indígenas de Ponapé, nuestros 
Archipiélagos oceánicos gozan de 
los beneficios de la paz, y sn parti
cular el de Filipinas desenvuelve 
sus poderosos gérmenes de produc
ción. 

Señores Diputados y Senadores: La 
árdua y vasta labor de reconstitu
ción económica y general progreso 
que os está encomendada, demanda 
á vuestro esfuerzo un período de ac
tividad parlamentaria que será, asi 
lo espero, fecundo en bienes para el 
país. No ha de faltarnos en tan pa
triótica tarea el auxilio de Dios, y 
para merecerlo,inspiremos nuestros 
propósitos y nuestras acciones en 
los sentimientos de concordia y en 
la grandeza de ánimo que siempre 
ha sabido mostrar la Nación Espa
ñola, así en los dias difíciles como 
en los más gloriosos de su historia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

mmm DE POMBNTO. 

minas. 
D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBBBNAnOR CIVIL nB ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. José Ro
dríguez Vázquez, vecino de León, 
como apoderadode D. Conrado 
Quinntana, vecino de León, se ha 
.presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 20 del mes de Enero, á la una 
dé su tarde, una solicitud de regis
tro pidiendo 301 pertenencias de la 
mina de carbón llamada A túndante, 
sita en término de Prado y en el 
que anejo está del pueblo de Prado, 
por la parte O., Ayuntamiento de 
Prado, y liada E. y S. con terrenos 
de Prado, N . con el registro barrus-
queras y paraje de este nombre, O. 
y N . con terreno franco, y hace la 
designación de las citadas 301 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N . O. déla Iglesia de Prado, 
desde él se medirán al N . 100 me
tros y se fijará la 1.* estaca, de ésta 
al O. 2.100 metros la 2.°, de ésta al 
S., 200 metros la 3.', de ésta al O. 
500 metros la 4.', de ésta al S. 200 
metros la 5.', de ésta al O. 500 me
tros la 6.', de ésta al S. 200 metros 
la 7.", de. ésta al O. 2.000 metros la 
8. a, de ésta al N . 1.000 metros la 
9. ', de ésta al E . 2.000 metros la 
10. de ésta al N . 100 metros la 11, 
de ésta al E. 1.000 metros la 12, de 
ésta al S. 400 metros la 13, de ésta 
al E. 2.100 metros la 14, y de ésta 
con 100 metros al S. se llegará á la 
1.* estaca, quedando asi cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hech» constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
qué se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 25 de Febrero de 1891. 
m a n a d Baamonde. 

Hago saber: que por D. Manuel 
Pérez Martínez, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia 23 del mes de Ene
ro, á las diez y cuarto de su maña
na, una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias de la mina de 
cobre y otros llamada Xelisa, sita 
en término común del pueblo de 
Millaró, Ayuntamiento de Rodiez-
mo, parage denominado la viesca, 
y linda E . con terreno de la misma, 
O. terreno común de Villanueva, 
llamado el fraile, S. terreno común 
de Villanueva y Golpejar, llamado 
la cerolla y valdelpino, y N . con el 
bustillo, arroyo de Millaró y prado 
de Pedro Rodríguez, en la forma s i 
guiente: hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en el medio de 
la sierra de la viesca, midiendo al 
E . 300 metros, 600 al P. 1.300 al N . 
y al S. el resto hasta cerrar el perí-
•metro de las pertenencias solicita 
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que ea el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 25 de Febrero de.1891. 
manucl Itaamonde. 

nueve y media de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias de la mina de carbón 
y otros llamada Rescatada, sita en 
t é r m i n o de la Red, Ayuntamiento 
de Renedo, sitio llamado arroyo de 
valdeviñas, y linda E . con tierras 

labrantías de la Red, O. las coladi
llas, N . peña de los molinos y S. 
campo dé los barreales, término 
mixto con las Muñecas, y hace 
la designación de las citadas 30 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata á la boca de unas labo
res antiguas, en el sitio denomina
do arroyo de valdeviñas, desde él 
se medirán al E . 50(1 metros, al O. 
500 metros, al Ñ. 150 metros, y al 
S. 150 metros, y levantando per
pendiculares de los extremos de es
tas lineas, quedará cerrado el perí
metro de las pertenencios solici
tadas. ' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones loe que se 
consideraren con derecho al Lodo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Febrero de 1891. 
m a n a d Itaamonde. 

Hago saber: que por D. Pedro 
Zuazo, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 3 del mes de Diciembre, á las 

Hago saber: que por D. Hermene
gildo Zaera, vecino de León, como 
apoderado de D. Andrés de Isasi y 
Zulueta, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to do este Gobierno do provincia, 
en el dia 23 del mes de Enero á las 
doce y media de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 72 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Esperanza, sita en término 
del pueblo de Villafeliz, Ayunta
miento de La Majúa, y sitio llama
do peña del frangüeso, y linda N . 
peña del salgar, S. peña de la torre
cilla, E . cintas de la barrera* y O. 
tierras de Ichar, y hace la designa
ción de las citadas 72 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
mojón en la plataforma que hay en 
la peña del frangüeso, desde él se 
medirán 180 metros al N . , 100 al S., 
1.000 al O. y 2.600 al E . , y levan
tando perpendiculares en los extre
mos de éstas líneas, quedará cerra
do el perímetro de las; pertenencias 
solicitadas. 



Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
-anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go-
tñerno sus oposiciones los que se 
•consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 25 de Febrero de 1891. 
BSanael Bftmnonde* 

DIPtJTAUION PKOVINOIAL. 

EXTBACTO DE LA SESIOK 
D E L D I A 12 DE E N E R O OE 1891. 

Presidencia del Sr. BodHgnei 
Vazquet 

So abrió la sesión á las once de la 
maflana con asistencia de los seño
res Llamas, Delás, Lázaro, Alonso 
Franco, Alvarez, Santos Améz, Gar
cía y García, Bustamante, Sánchez 
Fernandez, y García Gómez; dándo
se lectora del acta de la anterior, 
que fué aprobada.' 

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos para diqtámen. 

Excusó el Sr. Delás la asistencia 
del Sr. Alaiz, por hallarse enfermos 

Por el Sr. Alonso Franco se pre
sentó una proposición pora que se 
facilite i los Ayuntamientos el per
sonal facultativo de la Diputación 
para formar sus proyectos de obras 
sin más derechos que los de salida, 
ó sean 10 pesetas diarias, cúya pro
posición, una vez defendida por su 
autor, pasó á la Comisión de Fomen
to para dictámen. 

Se entró en la orden del dia con 
•el dictámen de la misma Comisión 
proponiendo la aprobación del pre
supuesto para obras de saneamien
to do la parte'baja de la escalera del 
palacio, impórtante 491 pesetas 59 
céntimos. 

Indicó el Sr. Lázaro que debia 
pasar el expediente al Arquitecto 
provincial para que propusiera me
dios más enérgicos de combatir las 
humedades, por que el proyecto no 
llena á su juicio el fin á que se le 
destina. Con este motivo surgió un 
pequeño debate, en el que tomaron 
parte el Sr. García Gómez para ma
nifestar que dadas las explicaciones 
del Arquitecto es suficiente el pro
yecto, el Sr. Bustamante para decir 
que vista la opinión del facultativo 
no debia exponerse 4 que la obra, 
que hoy cuesta 400 pesetas, maña
na importe 4.000, lo cual debe evi
tarse; y el Sr. Alonso Franco para 
llamar la atención do que no yendo 
:í ejecutarso ahora las obras, hay 
bastante tiempo para decidir lo que 

convenga. Sin más discusión quedó 
aprobado el dictámen. 

Fué concedido á doña Bernarda 
Tomasa Huerga, el consentimiento 
para contraer matrimonio con Apo
linar Alvarez, señalando á la hospi-
ciada de León la dote de 50 pesetas. 

Se acordó que se trasladen al 
Hospicio de Astorga, las expósitos 
de la Cuna de Ponferrada, Silvestre 
y Cástor. 

Le fué concedido á Bernardino 
Cuesta, de Galleguillos, un socorro 
para atender á la lactancia de sus 
hijas gemelas. 

A fin de que pueda ser conducida 
& la observación en el Manicomio de 
Valladolid la demente Juliana Arro
yo, se acordó reclamar los documen
tos prevenidos en el Real decreto de 
19 de Mayo de 1885. 

Examinadas las cuentas de gastos 
ocasionados en las obras que por 
administración se ejecutaron en el 
Hospicio de esta ciudad importan
tes 2.194 pesetas 24 céntimos, se 
acordó aprobarlas y que se satisfaga 
dicha suma con cargo al crédito 
consignado al efecto. 

Asimismo se confirmaron los 
acuerdos de la Comisión provincial 
relativos á las obras ejecutadas por 
subasta en el mismo estableci
miento. 

También se confirmó el acuerdo 
devolviendo al Ayuntamiento de 
León, por deficientes, los documen
tos que remitió pidiendo subvención 
para reparar la carretera que con
duce á la estación. 

Atendiendo á las consideraciones 
expuestas por el contratista de las 
obras de este Palacio, se le conce
dió la .prórroga de tres meses para 
terminarlas. 

Quedó ratificado el acuerdo de la 
Comisión provincial aprobando el 
acta de recepción de las obras del 
mismo Palacio, conprendidas en la 
sección 2.* del proyecto, y demás 
resoluciones dictadas en este punto. 

Puesto á discusión el dictamen 
en que se propone la aprobación del 
proyecto de declaración de utilidad 
pública para la expropiación de la 
casa contigua i este Palacio, y que 
se remita el expediente al Sr. Go
bernador para que se sirva trami
tarlo, autorizando á la Comisión 
provincial, para resolver cuantas 
incidencias pudieran ocurrir, usó de 
la palabra en contra el Sr. Lázaro, 
porque envolviendo el pensamiento 
del arriendo á las oficinas de Ha
cienda, se convertía la Diputación 
en arrendataria, quitando esta in
dustria á los particulares, y que es 
de mucha más utilidad ó los pueblos 
atender á las carreteras y caminos 
vecinales, por lo que no debia pa
sarse más adelante en el expediente. 
Contestó el Sr. Bustamante que la 
Comisión de Fomento no había he
cho otra cosa que cumpl i r un 
acuerdo de la Diputación, revistien
do el expediente de cuantos requi

sitos legales son necesarios, sin que 
exista el temor de que haya de se
guirse más adelante, sino que esto 
será cuando existan medios en el 
presupuesto. Rectificó el Sr. Láza
ro, como también lo hizo el señor 
Bustamante, el primero diciendo 
que la Caja provincial no estaba 
hoy en condiciones de soportar 
gasto, y el segundo insistiendo en 
que la tramitación del expediente 
no obligaba á nada, sino que era te
nerle preparado para cuando hubie
se fondos ó se acordara ejecutar las 
obras. E l Sr. Llamas dijo que lo que 
hacia falta á los pueblos eran cami
nos y carreteras, y antes que las 
obras del Palacio, ocupaba primer 
lugar la que corresponde al partido 
de Riaño. Rectificó el Sr. Busta
mante en el sentido de que no es 
que se oponga i la ejecución de 
una ú otra obra, sino que de lo que 
se trata es de hacer desaparecer des
de luego todos los inconvenientes 
que puedan oponerse 'á comenzar 
los trabajos cuando haya lugar, que 
según el Sr. Llamas la carretera de 
Riaño ocupa el segundo turno y 
claro es que esto mismo indica no 
ha podido hacerse al mismo tiempo 
que la del número 1.°, sin que le 
quite aquel puesto la ejecución del 
dictámen. E l Sr. Delás creyó que 
podia llegarse á un acuerdo, resol
viendo que el dictámen se aceptara 
no surtiendo desde luego sus efec
tos. El Sr. Llamas dijo que el dictá
men debia archivarse. E l Sr. Lázaro 
propuso la adición de que se tuviera 
por visto el expediente y se archi
vara á los efectos legales. 

En este estado el asunto rogó el 
Sr. Bustamante á la Presidencia 
suspendiera la sesión por cinco mi
nutos para que la Comisión de Fo
mento pudiera proponer sobre la 
adición del Sr. Lázaro; y como se 
viera que eran las dos de la tarde, y 
no se pidiera la prórroga de la se
sión, fué levantada ésta por el señor 
Presidente, señalando para la orden 
del dia de la do mañana la discusión 
pendiente y demás asuntos que que
daron sobre la Mesa. 

León 14 de Enero de 1891.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

EXTltACTO BE LA. SESION 
D E L DIA 13 DE E N E R O DE 1891. 

Presidencia delSr. Roirigxm Vázquez 

Abierta la sesión ú las once de la 
mañana con asistencia de los seño
res Llamas, Delás, Alvarez, Alonso 
Franco, Sánchez Fernandez, Láza
ro, García Gómez, Santos Amez, 
Alaiz, Bustamante y García y Gar
cía, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Dióse lectura á varios dictámenes 
de las Comisiones, que quedaron so
bre la Mesa con arreglo al Regla
mento. 

Continuando la discusión pen

diente relativa al expediente de u t i 
lidad pública para la expropiación 
de la casa contigua á este Palacio, y 
leida la enmienda de los Sres. Láza
ro, Llamas y Delás, proponiendo que 
se archive el expediente, la Comi
sión de Fomento deliberó un instan
te, resolviendo por mayoría retirar 
el dictámen, quedando retirado. 

Dada cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento y consulta de 
la Sección de Caminos respecto á la 
conveniencia de variar el trazado 
de lo que falta por ejecutar en la 
carretera de León á Boñar, antes de 
comenzar los estudios del trozo 7.°, 
mediante á haberse aprobado por el 
Estado el itinerario de una carrete
ra de León á La Vecilla, y en que 
propone se esté á lo resuelto, se con
tinúen los estudios y se consigno el 
crédito necesario en el presupuesto, 
pidió la palabra el Sr. Santos Amez 
para manifestar que toda vez el Es
tado tiene aprobada dicha carretera 
casi paralela á la provincial, podrían 
suspenderse todos los estudios, y 
cuanto propone la Comisión, á fin de 
que no se dé el caso de la existencia 
de dos vias de comunicación de 
igual servicio, pudiendo destinarse 
á otras que sigan en turno, el impor
te de la que ahora se trata de eje
cutar. 

Contestó el Sr. García Gómez que 
hasta la fecha no hay nada positivo 
ni oficial en el asunto, y no es pro
cedente obrar por congeturas para 
resolver una cuestiou como ésta, 
que bajo ese punto de vista, lo real y 
positivo era la ejecución do la ca
rretera, cuyo trozo 7.° era menester 
no descuidar, porque equivaldría á 
hacer estériles los gastos ya ocasio
nados, aparte de que como los pro
yectos han de pasar á informo del 
Sr. Ingeniero Jefe, este funcionario 
tendrá en cuenta si la carretera del 
Estado es un hecho, para suspender 
la ejecución de la provincial'^!' 

Rectifidó el Sr. Amez en el sentí-
do de que no proponía que no so 
lleve A efecto la construcción del 
trozo 7.°, sino solo la suspensión de 
las obras en tanto que so sepa si por 
cuenta del Estado se construye la 
paralela, y si fuera así, dicho se es
taba que los miles de pesetas que so 
economizarían en ese trazado ven
drían á servir para otro camino. 

Usó de la palabra el Sr. Busta
mante, manifestando quo los pue
blos de la montaña carecen de me
dios para comunicarse con la capital 
de la provincia y con los demás pue
blos de ella y no tienou otra via 
que esa carretera que una vez co-
nneuzada debe ultimarse, pues para 
reformar al plan de las provinciales, 
serian menester ordenes superiores: 
por lo demás, añadió, quo aun con 
¡a construcción de la carretera del 
Estado no podría prescindirse de la 
provincial. 

Rectiflcaron nuevamente los se
ñores Amez y Bustamante iusisíien-
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do en sus punías de vista, y no ha
biendo mas Sres. que usaran de la 
palabra, se aprobó el dictamen en 
•votación nominal por nueve votos 
contra tres, en la forma siguiente: 

Señores gtte dijeron St 
García Gómez, Bustamonte, Alon

so Franco, Sánchez Fernandez, Lá
zaro, Delás, García y García, Alaiz, 
Sr. Presidente total 9. 

Señores que dijeron NO 
Alvarez, Llamas, Santos Amez, 

total 3. 
Para la reforma del Reglamento 

de la Imprenta fué nombrada una 
Comisión compuesta del Diputado 
Inspector de dicho establecimiento, 
el Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial y el Secretario de la Di 
putación, debiendo presentar el 
proyecto, cuando más tarde, en las 
próximas reuniones de Abril. 

Se rectificó el acuerdo de la Co
misión provincial devolviendo al 
Ayuntamiento de la capital una re
lación de material para el arreglo 
del pontwj del Parque. 

Visto de nuevo el bando dictado 
por el Alca lde de Priaranza del 
Bierzo, se acordó decirle á los efec
tos oportunos, que es innecesario 
figuren en el los arts. 4.° y 5.°, por 
ser potestativo de los Alcaldes pú-
Wicar los bandos de buen gobierno 
que estimen oportunos, dentro de 
las leyes. 

Dada cuenta del dictámen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
una gratificación con cargo al ca
pi tulo de imprevistos, á los em
pleados por los servicios extraordi
narios prestados en la confección 
del censo electoral, indicó el seflor 
Bustamante, que para tratar este 
asunto debia constituirse la Dipu
tación en sesión secreta, lo cual así 
se verificó. 

Abierta al públco se dió nueva
mente lectura al dictamen para que 
se otorgue dicha gratificación á los 
empleados y demás personas que el 
mismo explica y con las cantidades 
que dice, y que desde luego se sa
tisfaga a cuenta y proporcional-
mente la cantidad que á cada uno 
se fija, hasta el completo de 800 pe
setas, crédito disponible en el capí 
tulo do imprevistos, pagándose el 
resto, cuando sea devuelto autori
zado el presupuesto adicional 
cuyo efecto se incluirá en el capitu
lo de imprevistos el crédito necesa
rio para dejar á cubierto esta obli
gación y las demás que son propios 
de él. 

Abierta discusión sobro el dictá
men, y no habiendo ningún Sr. D i 
putado que usara de la palabra en 
contra, quedó aprobado en vota
ción ordinaria. 

Pasadas las horas de sesión, se 
levantó ésta, señalando para la or
den del dia do la de mafiana los 
asuntos pendientes. 

León 15 de Enero de 1891.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D. Antonio M . " Jañez, Administra
dor sulbalterno de Hacienda del 
partido de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: que hallándose ter

minado el apéndice al amillaramien-
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito 
municipal para el próximo año eco
nómico de 1891 á 1892, se halla ex
puesto al público por término de 8 
dias en la intervención de esta su
balterna con el fin do que los inte
resados puedan aducir las reclama
ciones que sean justas. 

Vilafranca 26 de Febrero de 1891. 
=E1 Administrador, Antonio M.* 
Jañez. 

IHscaUa de la Audiencia, territorial 
de Valladolid 

Circular . 

Uno de los males sociales que más 
profundamente se dejan sentir en 
el seno de las familias es el juego 
de azar ó envite, que despoja á unos 
de lo necesario é indispensable para 
atender á las necesidades perento
rias de la vida y conduce á otros á 
los mayores extravíos y precipicios. 

De esperar era que establecida 
sanción penal en el Código para los 
que incautamente se didican i aque
l l a reprobada industria, dictadas 
además acertadas disposiciones porel 
Ministerio de la Gobernación y Fis
calía del Tribunal supremo, encami
nadas á perseguirla y evitar su pro
pagación, no hubiese quien conti
nuase tan vicioso derrotero de fu
nestas consecuencias: pero desgra
ciadamente no sucede asi, la prensa 
de la Corte y de provincias denun
cia la existencia de juegos prohibi
dos en diferentes poblaciones, y por 
más que no concretan todo lo que 
fuera de desear para que la acción 
de la justicia pueda ser más eficaz é 
inmediata, se hace preciso que el 
Ministerio Fiscal, celoso como siem 
pre de que la ley se cumpla y sea 
por todos respetada y acatada, no 
perdone medio de combatir cual
quiera trasgresion que de la misma 
se cometa en el indicado sentido, 
procediendo al efecto allí donde 
quiera que tenga lugar á promover 
la incoación del correspondiente su
mario, requiriendo activamente con 
tal objeto á los Jueces de instruc
ción y haciendo que éstos á su vez 
lo verifiquen del auxilio de laer • bo
ndades gubernativas y sus age es 
para la detención de los que resul
ten culpables. 

No dudo que p e n e t r á n d o s e 
V. S. de la importancia de este sor-
vicio, vigilará cuanto sea necesario, 
y obrando con el celo y actividad 

que tiene demostrados, perseguirá 
cuidadosamente dicho delito. 

De quedar enterado de la presente 
y en cumplirla así como de cuanto 
ocurra, se servirá V . S. darme aviso. 

Valladolid 1 de Marzo de 1891.— 
Jesús Ferreiro y Hermida. 
' Sres. Fiscales de las Audiencias 

de lo Criminal y Fiscales municipa
les de este Territorio. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Juan Antonio González Puerto, 
segundo Teniente Alcalde en fun
ciones del Ayuntamiento de San-
cedo. 
Hago saber: que en el acto de la 

clasificación y declaración de solda
dos que tuvo lugar el dia 8 de los 
corrientes, se presentó el padre del 
mozo Antonio Marqués Riesco, y el 
hermano de Dictino Rodríguez, na
turales de Ocero en este Ayunta
miento manifestando que los referi
dos sugetos residían en la actualidad 
en Madrid. Y como la corporación 
les hubiese concedido 15 dias de 
término para presentarse personal
mente al objeto de ser tallados y oí
dos sus alegatos, sin que lo hayan 
verificado ni escusado su presencia 
con arreglo al art. 83 de la vigente 
ley de reclutamiento. 

Se les cita, llama y emplaza co
mo comprendidos en el actual reem
plazo para que en el término conce
dido, se presenten en este Ayunta
miento á los fines expresados, en la 
inteligencia de que una vez trans
currido sin verificarlo se inutruirán 
los oportunos expedientes de prófu
gos.-

Saucedo 28 de Febrero de 1891.— 
El Alcalde, Juan Antonio González. 

hecho, se les cita, llama y emplaza 
por última vez, por medio del pre
sente edicto, á fin de que hasta el 
dia 25 del entrante Marzo se presen
ten ante el Ayuntamiento para ser 
tallados, con apercibimiento que de 
no verificarlo se les instruirá expe
diente de prófugo parándoles el 
consiguiente perjuicio. 

Remplazo actual 
N ú m e r o 2.—Fernando García 

Riesco, natural de Peñalba, hijo de 
Segundo y Benita. 

N ú m e r o 4.—Enrique Calzado 
Castro, natural de Piedrafita, hijo 
de Fernando y Leonor. 

Número 12.—Manuel Pérez Cas
tro, natural de la Cueta, hijo de José 
y Genoveva. 

Revisión de 1888 
Número 17.—Francisco Quiñones 

Miranda, natural de Torre, hijo de 
Manuela. 

Revisión de 1889 
Número 13.—Regino Cuenllas A l 

varez, natural de Quintanilla, hijo 
de Segundo y Manuela. 

Cabrillanes 28 de Febrero de 1891.. 
— E l Alcalde, Ramiro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

No habiendo comparecido al acto 
de ¡a revisión de excepciones que 
tuvo lugar ante este Ayuntamiento, 
el mozo Raimundo de la Mata Gar
cia, del reemplazo de 1890, la cor
poración que tengo el honor de pre
sidir acordó señalarle el plazo de 15 
dias para su presentación, pasados 
los cuales se proceda á instruir el 
expediente de prófugo que determi
na el art. '87 y siguientes de la v i 
gente ley de reemplazos. 

Fresnedo 2 de Marzo de 1891.— 
El Alcalde, Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y de declaración 
de soldados los mozos de este reem
plazo y revisión de los tres anterio
res que se expresan, á pesar de las 
citaciones legales que se les han 

Alcaldía cmstilucionalde 
Aslorga. 

No habiendo concurrido número 
bastante de representantes de los 
Ayuntamientos á la junta general 
de partido que debió celebrarse en 
el dia de ayer tres del corriente, sin 
embargo de haberse dirijido oportu
namente oficios á todos los señores 
Alcaldes, los que tampoco asistieron 
á otra anunciada para el 23 de Di
ciembre último; se convoca nueva
mente á todos los citados Alcaldes, 
ó representantes de los municipios 
de este partido para la junta que 
tendrá lugar el dia 11 del presente 
mes de Marzo á las once de la maña
na en la sala de sesiones de esta cor
poración municipal, con objeto de 
dar cuenta de la liquidación presen
tada por el Arquitecto Director de 
las obras ultimadas de la primera 
sección de la crácel celular, y acor
dar en su vista lo conveniente. Y 
también para dar cuenta del presu
puesto carcelario formado para el 
próximo año economice de 1891 4 
1892. 

Se advierte que se constituirá la 
junta y tomará acuerdo, sea cual
quiera el número de representantes 
de los Ayuntamientos que á la mis
ma concurran. 

Astorga 4 de Marzo de 1891.—E1 
Alcalde, Tomás Rubio. 

LEON.-T1891. 

Imprenta de la Diputación provincial-


